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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION del Tribunal de la oposición para 
ingreso en el Cuerpo Técnico de la Admintstración 
Civil del Estado (turno restringido) por la que se 
hace público el resultado del sorteo que ha de de
terminar el orden de actuación de los señores opo
sitores y se fijan el lugar, día y hora en que co
menzará el wtmer ejercicio de la oposición. 

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los sefiores opositores para ingreso en el Cuerpo Técnico de 
la AdminiStración Civil del Estado (turno restringido) ha co
rrespondido actuar en primer lugar a don Fernando García 
Cubas. 

Asimismo se hace públiCO que el primer ejercicio de la opo
sición se celebrará el día 16 de septiembre de 1968, a las quince 
horas, en la Escuela Nacional de Administración Local (José 
Marafión, 12). '. 

Madrld, 29 de mayo de 1968.-EI Secretario, Luis Fernando 
Crespo Montes.-V.o B.O: El Presidente, José Luis López Henares. 

RESOLUCION del Tribunal de la opOsición para 
ingreso en el Cu~po Técnico de la Admintstración 
Civil del Estado (turno libre) por la que se anuncia 
el resultado del sorteo celebrado para determinar ei 
orden de actuación de los señores opositores. 

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los sefiores opositores, ha correspondido el número 1 a don 
Jesús Maria Charlen Bonnet. 

Ma.dr!d, 29 de mayo de 1968.-El Secretario, Juan Neira Tor
vlso.-Vl.sto bueno: El Presidente, José Luis López-Henares. 

DE 
M 1 N 1ST E RI O 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 17 de mayo de 1968 por la que se hacen 
públicas las normas que han de regir en las pruebas 
sel.ectivas para cubrir tr~ plazas del Cuerpo de 
Inspectores - Instructores - Visitadores de Asistencia 
Pública. 

Por existir en la actualidad vacantes en la . plantilla del Cuer
po de Inspectore~nstructores-Visitadores de Asistencia Pública, 
de la Dirección General de Política Interior y Asistencia Social, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, previo Informe de la Comi
sión Superior de Personal, este Ministerio hace públicas las 
normas que han de regir en las mencionadas pruebas selec
tivas. 

l. Normas generales 

l. Las ¡>ruebas selectivas comprenderán dol! fases: 
1,1. Oposición. 
1.2. Curso selectivo en la Escuela Nacional de Administra

e16n Pública. 
2. La fase de la oPosición comprenderá dos ejercicios elimi

natorios, más uno de mérito, de carácter voluntario de idiomas. 
3. Las tres plazas que se convocan se incrementarán con las 

que puedan existir hasta el dla en que expire el plazo de pre
sentación de Instancias. 

JI. Requtsitos 

4. Podrán concurrir a la oposición los españoles de uno y 
otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Tener cumplidOS veintifm años de edad el día en que 
flnalice el plazo de presentación de solicitudes. 

b) Estar en posesIón del titulo de Asistente Social o tener 
aprobados los estudios reglamentarios para obten~rlo el día en 
que concluya el plazo de presentación de instancias. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempefio de las correspondientes funciones. 

d) No haber sido seParado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhab!11tado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) En el caso de las aspirantes femeninas. haber cumplido 
o estar exentas del Servicio SociaL 

5. Las plazas convocadas están dotadas con el coeficiente l,ó 
aSignado por Decreto 1427/1965, de 28 de mayo, y demás deven
gos complementarios que reglamentariamente correspondan. 

6. La oposición se regirá por las normas establecidas en la 
presente Orden y en el Reglamento de Oposiciones y Concurso~ 
de Funcionarios Públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957. 

JI l. Solicitudes 

7. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
dirigirán la correspondiente solicitud al Director general de 
Politlca Interior y Asistencia Social, Ministerio de la Gober
nación, dentro del plazo de treinta días, a partir de la publl
cación de la presente Orden, en el modelo oficial que, como 
anexo. se inserta en esta convocatoria, haciendo constar que 
reúnen todos los requisitos de la norma tercera y que se com
prometen, en su' caso, a prestar el juramento a que se refiere 
el apartado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado de 7 de febrero de 1964. 

8. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General del Ministerio de la Gobernación (calle Amador de 
los Rlos, número 7, Madrld-4), o en la forma que determina el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (pre
sentación en los Gobiernos Civiles o en las Oficinas de Correos). 

9. Los derechos de examen serán de doscientas pesetas. Los 
sol!citantes deberán presentar imprescindiblemente junto con su 
solicitud el recibo justificativo de la efectividad de aquel pago; 

Cuando la presentación de instancias tenga lugar en el 
Registro General del Ministerio de la Gobernación habrá dp. 
hacerse previamente la ·remiSión de los derechos de examen a 
la Sección de Coordinación Asistencial, de la Dirección General 
de PoliUca Interior y AsiStencia Social, a la dirección señalada 
en el apartado 8. 

10.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
publ!cará la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex
c~uid~s. El?- la relación se harán. <:onstar el grupo en que hayan 
SIdo mcluldos aquellos que soliCIten acogerse a los beneficios 
de la Ley de 17 de julio de 1947. 

2. Los interesados podrán interponer la reclamación opor
tuna conforme el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, contra cualquier circunstancia que consideren le
siva a sus intereses en el plazo de quince dlas hábiles, a contar 
del siguiente al de la pUblicación de la lista lj. que se refiere el 
párrafo anterior. 

3. ~na vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, 
se pUbhcarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modifica
ciones o rectificaciones que se hubieran producido en la lista 
de admitidos y excluidos. Contra la resolución definitiva podrá 
interponerse el recurso correspondiente ante el señor Ministro 
de la Gobernación. 

IV. Constitución y actuación del Tribunal 

11. La Dirección General de PollUca Interior y Asistencia 
Social designará mediante resolución el Tribunal call!icador y 
los miembros suplentes, haciéndose pÚblica la deslgnac1ón en 
el «Boletín Oficial del Estado». El Tribunal estará constituido 
en la siguiente forma : 

Presidente: El illl.';trisimo sefior Director general de Política 
Interior y Asistencia &>cial, o persona en quien delegue. 

Vocales: 

Un Catedrático de la Escuela Oficial de Asistentes Sociales, 
elegidO entre una terna de Catedráticos de dicha Escuela y a 
propuesta del Director de la misma. 

El Inspector general de Servicios y de Personal. 
El Jefe de la Sección de Coordinación Asistencial, y 
Un funcionario del Cuerpo General Técnico de Adminis

tración Civil destinado en la Dirección General de Política 
Interior y Asistencia SOcial, que actuará de Secretario. 

La Secretaria funcionará en la Sección de Coordinaciól' 
Asistencial de la Dlreccipn General de Política Interior y Asi,¡:
tencia Social. 

12. No podrán tormar parte del Tribunal los parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundO de afin~· 
dad de alguno de los aspirantes. A tal efecto, el dla de la 
constitución del Tribunal cada uno de los miembros declarará 
formalmente, para que conste en acta. si se halla o no incurso 
en incompatibilidad. 

13. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, como minimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes, de modo Indistinto. 


